
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (12 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Sustanciación No. 98

CIUDAD Y
FECHA

12 DE MAYO DE 2022

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE DAYANI LISBETH ACOSTA PAJAJOY
DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE DIEGO FERNANDO AZA CUMBAL
RADICADO 865683184001-2020-00099-00

Visto el informe secretarial que antecede, obra a índice 55 y 56 del expediente, respuesta
de cumplimiento de sentencia N° 101 del 20 de diciembre de 2021, de la Registraduria
del Estado Civil de Cumbal, Nariño, por medio de la cual allegó Registro Civil de
Nacimiento serial No. 25016511 del causante Diego Fernando Aza Cumbal, y de la
Notaria Única del Círculo de Taminango, Nariño, por medio de la cual allegó el  registro
civil de nacimiento de Dayani Lisbeth Acosta Pajajoy, ambos con su respectiva
anotación de la sentencia. Incorpórense al expediente como lo dispone el artículo 109
del CGP.

Se pone en conocimiento de las partes, quienes ya cuentan con el link de acceso al
expediente digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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